
  

Secretaria: A despacho de la señora juez, la solicitud proveniente del 

departamento administrativo de desarrollo e innovación institucional de esta 

ciudad. 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 910 

Santiago de Cali, mayo once de dos mil veintidós  

 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DTE:    SANDRA YANETH QUINTERO  

DDO:   JOSE JAVIER GARCIA VILLA  

            76001-31-10004-2019-00005-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se ORDENA: 

 

Oficiar al departamento administrativo de desarrollo e innovación 

institucional de la alcaldía de Santiago de Cali, suministrando la información 

pertinente con relación al presente liquidatario. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez. 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 

  

 

  

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No.  75   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Mayo  12 de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
Alejandra María Riascos Guerrero  
    



  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


